
ILIJSTRE I¡¡UNICIPALIDAD OE LOTA
SECRETARIA COIVUNAL DE PLANIFICA('ION

APRUEBA CONTRATOS DE PRESTACION
SI]RVICIOS PARA PROGRAMA INVERSION EN
C()MUNIDAD

LorA, 05 JUfl, ¡01{

DEcREro N" ./ áb Y _

Vistos:

a) Decreto Alcaldicio N'1363 de fecha.05.06.20 14
.Qüc aprueba (bnvenio de los prolectos del proSrama Línea Invers¡ón en la Comunidad, celebmdo entre la
Inlcndencia Región del Biobío \ la lloltre Municipa¡idad de Lota.

b) Contrato de prestación de scrv¡cios de lecha
01.02.2014 dc personas que s€ ¡ndi 'idualizan en el punto I del presente decreto.

c) Y en uso de las facullades qüe me confierer
lo\ ¡rticulos l2'y 63" de la L€) N' 18.695. Orgánica Consdtucional de Munic¡palidades.

DECRETO:

l. APRUEBASE, los contratos de prcstac¡ones

dc scrvic¡os a llonorarios suscrilo, con f¡cha 0l 0].2014. entre la llustre Municipalidad de Lota y las personas
quc se delallan a co tinuación:
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2, Los presentes
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inclusive. con una.jonrad¿ dc :15 lr ras ¡Ji jtribujdas dc lunes a viemes.



ILUSTRE IVUNICIPALIOAO DE LOTA
SECRETARIA COMUNAL OE PLANIFIC¡1)loN

Co|.rinuac¡ó¡r Decrero AtcatdicioN' t169 ¿" ru"¡u os.oo.zot¿

3. DEJEStr constanc¡a que
conúatadas no serán considerad¡s ( omo Funcionarior Mun¡cipales, para ningún efecto legal.

4. ESTABLÉZCASE
docuDrcntac¡ón habilitante para la contratación dc las personas individualizadas en le Dunto N. I
se dehcn encontrar en los Archiv<,s de la Adminislfación Pro EmDleo.

5. DEJESf, CONSTANCIA QUE; Los gastos
que donrandcn las prescntes cont¡ataciorrcs. serán imputados a las cuentas comp¡ementarias Aplicacón rJe
Fo¡dos scgi¡n conesoonda,
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